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ORDENANZA NRO. 724/005-2010 
 

VISTO:  La necesidad de sacar a la venta una casa habitación  de 
Barrio Fovicor 10 Viviendas  ubicados sobre Avda. San 
Martín s/n de esta localidad, y la demanda de viviendas en 
nuestra localidad.- 

 
Y CONSIDERANDO:  
 

Que corresponde llamar a un Licitación Publica Local para 
cotejar ofertas, y cumplimentar lo dispuesto en la Ley 
Orgánica Municipal.- 

 
 

EL  HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE  MATTALDI, 
SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
O  R  D  E  N  A  N  Z  A : 

 
Artículo 1°    AUTORIZASE, al Departamento Ejecutivo Municipal, a llamar 

a Licitación Publica n° 03/2010 para la venta de una casa 
habitación Barrio Fovicor 10 Viviendas, ubicada sobre calle 
Avda San Martín 115, de la localidad de Mattaldi, y que se 
designa como Lote 03, Mzana 65, cuya superficie total es 
de 254,80 mts,  que consta de las siguientes dependencias: 
dos dormitorios, cocina y baño instalado, un living comedor,  
todo ello según planos que se adjuntan  al presente.-  

        
Artículo 2°    El precio de venta de la vivienda  será el siguiente: 

 I-a) BASE UNICA: $70.000 (setenta mil).- 
 FORMA DE PAGO: Financiado  una entrega de pesos 
veinte mil ($20.000) al contado y el saldo financiado en 
trescientas cuarenta y cinco cuotas (345) cuotas iguales 
mensuales y consecutivas de pesos ciento cuarenta y 
cinco, las que serán abonadas del 1 al 10 de cada mes por 
ante las Oficinas de la Municipalidad de Mattaldi, 
debiendo presentar el Oferente un recibo de haberes y una 
Garantía Propietaria de Inmueble. 
PARA LA ADJUDICACION DE LA VIVIENDA LICITADA SE DARA 
PRIORIDAD A FAMILIAS NO PROPIETARIAS Y CON HIJOS A 
CARGO.  
 

 
Artículo 3°      COMUNÍQUESE,    Publíquese,   Dése  al   Registro  Municipal   

y  ARCHÍVESE. 
  

                           DADA en  Sala de Sesiones “José Ramón Formento”  del   
Honorable Concejo Deliberante, en Reunión llevada a 
cabo el día 12 de Abril de dos mil diez.- 
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO.- 
Promulgada por  Dto. Nro. .....................................,  de fecha ...................... .- 
TÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE MATTALDI.- 
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